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	Instrucciones de Llenado.

	
1. Lea con atención lo que se le solicita.
2. Escriba en los recuadros de color amarillo.
3. El contenido No debe incluir tablas o imágenes, sólo texto.
4. Si el documento es alterado en su forma o distribución, el mismo será devuelto para su corrección sin excepción alguna.





	1. Unidad Responsable.

	
Escriba lo que se le solicita:
	Número de UR
	Nombre de la Unidad Responsable

	
	

	Ejemplo:
	

	713
	Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones.



	Nombre del Proyecto:
Escriba el nombre del Proyecto (Debe ser el mismo en la sección 3. Información del Proyecto):

	







	2. Consideraciones Estratégicas.

	
Marcar con una X la opción que corresponda:
	¿El Proyecto contempla la realización de contrataciones consolidadas?
	Si.
	
	No.
	



¿Cuál o cuáles instituciones?
En caso afirmativo, marcar con una X la(s) opción(es) que corresponda(n):


Selecciona la institución con la que se consolidará


En caso de no encontrarse en el listado anterior, indicar la institución:
	Institución:
	



Marcar con una X la opción que corresponda:
	¿El Proyecto contempla contrataciones que se realicen al amparo de Contratos Marco de TIC vigentes?
	Si
	
	No
	



¿Cuáles? (Contratos Marco Vigentes).
En caso afirmativo, marcar con una X la(s) opción(es) que corresponda(n):

Selecciona un Acuerdo Marco 

	Marcar con una X, según corresponda:
	Si
	No

	¿El proyecto prioriza el aprovechamiento de recursos tecnológicos disponibles con que cuentan las instituciones?
	
	

	¿El proyecto considera reutilizar software existente en la Administración Pública Federal (AFP)?
	
	

	¿El proyecto implica el alojamiento de la información en territorio nacional?
	
	

	¿El proyecto observa los estándares técnicos emitidos por la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones?
	
	

	¿El proyecto considera la participación de los Centros Públicos de Investigación o Empresas Productivas del Estado en su desarrollo e implementación?
	
	



En caso de SI considerar la participación de los Centros Públicos de Investigación o Empresas Productivas del Estado, indicar la Institución:
	Institución:
	







	3. Información del Proyecto.

	
Escriba lo que se le solicita:

	Identificador INTERNO del Proyecto
Escriba el Identificador Interno, si existe.
	

	

	Identificador del Proyecto (ATDT)
ID asignado por la ATDT (no capturar).
	



	Nombre del Proyecto:
Escriba el nombre del Proyecto  (Debe ser el mismo en la sección 1. Unidad Responsable y Nombre del Proyecto):

	



	Antecedentes:
Descripción del contexto previo al origen del proyecto:

	



	Planteamiento del problema:
Exposición clara y breve del asunto que se requiere atender, incluyendo un diagnóstico general de la problemática:

	



	Justificación:
Descripción puntual de los motivos por los que se debe realizar el proyecto, explicando cómo se determinó el alcance de este:

	



	Objetivo:
Descripción de los resultados que se esperan alcanzar mediante la ejecución de las actividades que forman parte del proyecto:

	



	Impacto:
Descripción puntual de la contribución o efecto significativo que producirá la implementación del proyecto en el cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Educación, Ley Federal de Austeridad Republicana, la Estrategia Digital Nacional, Programa Especial para la Eficiencia de la Gestión Pública 2025-2030, así como a los objetivos institucionales y su aporte a la ciudadanía:

	



	Alcance:
Definición general del producto, servicio o resultado que se logrará al término del proyecto:

	







	4. Unidad Solicitante.

	
Escriba lo que se le solicita:
	Número de UR
	Nombre de la Unidad Responsable

	
	



	Nombre del Líder del Proyecto:
	

	Teléfono (10 dígitos):
	
	Extensión:
	

	Correo institucional:
	







	5. Criterios de Evaluación.

	
Descripción de las características observables y medibles, que permitan monitorear y evaluar el logro de los objetivos del proyecto.

Ingresar tantos criterios como sean necesarios.
Copiar la siguiente tabla por cada criterio que se defina.


	Número de Criterio de Evaluación:
Escriba el número de criterio de evaluación:
	

	
	Nombre del Criterio de Evaluación:
Escriba el nombre del criterio de evaluación:

	



	Descripción del o los Criterios de Evaluación:
Escriba la descripción del criterio de evaluación:

	



	Unidad de medida:
Escriba la unidad de medida:
	
	Línea base:
Escriba la línea base:

	
	
	



	Resultado esperado:
Escriba el resultado esperado del o los criterios de evaluación, mismo que sea observable y medible:

	












	6. Cronograma e Información Presupuestal.

	
	Duración del Proyecto.
Formato de Fecha: dd/mm/aaaa

	Fecha de inicio del proyecto:
	dd/mm/aaaa

	Fecha de término del proyecto:
	dd/mm/aaaa

	Fecha de evaluación del proyecto (hasta 3 meses posteriores a la fecha de término del proyecto):
	dd/mm/aaaa



	Presupuesto total estimado (cifra redondeada):
	$0.00



	Cronograma de Hitos del Proyecto.
Formato de Fecha: dd/mm/aaaa

	Hito:
	Fecha de cumplimiento.
	Porcentaje de avance (la suma del avance debe ser el 100%).

	Planeación:
	dd/mm/aaaa
	0%

	Inicio:
	dd/mm/aaaa
	0%

	Ejecución:
	dd/mm/aaaa
	0%

	Cierre:
	dd/mm/aaaa
	0%








	ATENCION: LA SIGUIENTE INFORMACION DEBE SER CAPTURADA POR CONTRATO, POR LO QUE SE DEBERA COPIAR LA TABLA QUE CONTIENE LA INFORMACION PRESUPUESTAL, TANTAS VECES COMO CONTRATOS EXISTAN EN EL PROYECTO.

	El número total de contrataciones es el que capturo en el apartado 2 del presente documento. 



	Información Presupuestal (continuación).

	CONTRATACIÓN Número:
Escriba el número de la contratación.
	

	
	Nombre de la contratación:
Escriba el nombre de la contratación.

	

	Descripción:
Escriba la descripción de la contratación.

	



	Hitos del Proyecto.
Formato de Fecha: dd/mm/aaaa

	Hito:
	Fecha de cumplimiento.
	Porcentaje de avance.

	Dictaminación Técnica:
	dd/mm/aaaa
	0%

	Firma del contrato:
	dd/mm/aaaa
	0%

	Porcentaje total de avance (la suma del avance debe ser el 100%)
	0%



	Cronograma de Contratación
Formato de Fecha: dd/mm/aaaa

	Periodo de Contratación:
	Fecha de inicio.
	Fecha de término.

	
	dd/mm/aaaa
	dd/mm/aaaa



	Cuenta de Gasto
	Concepto
	Valor estimado en moneda nacional (incluyendo IVA).

	1000
	Servicios Profesionales.
	

	21401
	Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos.
	

	21502
	Material para información en actividades de investigación científica y tecnológica.
	

	29401
	Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones.
	

	31401
	Servicio telefónico convencional.
	

	31501
	Servicios de telefonía celular.
	

	31601
	Servicios de radiolocalización.
	

	31602
	Servicio de telecomunicaciones.
	

	31603
	Servicios de internet.
	

	31701
	Servicios de conducción de señales analógicas y digitales.
	

	31901
	Servicios integrales de telecomunicación.
	

	31904
	Servicios integrales de infraestructura de cómputo.
	

	32301
	Arrendamiento de equipo y bienes informáticos.
	

	32303
	Arrendamiento de equipo de telecomunicaciones.
	

	32701
	Patentes, derechos de autor, regalías y otros.
	

	33101
	Asesorías asociadas a convenios, tratados o acuerdos.
	

	33104
	 Otras asesorías para la operación de programas.
	

	33301
	Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas.
	

	33303
	Servicios relacionados con certificación de procesos.
	

	33304
	Servicios de mantenimiento de aplicaciones informáticas.
	

	33401
	Servicios para capacitación a servidores públicos.
	

	33602
	Otros servicios comerciales
	

	33604
	Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades.
	

	33605
	Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades.
	

	33606
	Servicios de digitalización
	

	33901
	Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales.
	

	33903
	Servicios integrales.
	

	35201
	Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración.
	

	35301
	Mantenimiento y conservación de bienes Informáticos.
	

	35701
	Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo.
	

	37207
	Pasajes terrestres nacionales por medio electrónico.
	

	39403
	Otras asignaciones derivadas de resoluciones de ley.
	

	51501
	Bienes informáticos.
	

	51901
	Equipo de administración.
	

	56501
	Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones.
	

	56601
	Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico.
	

	59101
	Software.
	

	59700
	Licencias informáticas e intelectuales.
	

	99999
	Deuda pública.
	

	Presupuesto total estimado en moneda nacional para esta contratación (incluyendo IVA)
	







	ATENCION: LA SIGUIENTE INFORMACION DEBE SER CAPTURADA POR ESFUERZOS DE IMPLEMENTACION INTERNOS, POR LO QUE SE DEBERA COPIAR LA TABLA QUE CONTIENE LA INFORMACION PRESUPUESTAL, TANTAS VECES COMO ESFUERZOS DE IMPLEMENTACION INTERNOS EXISTAN EN EL PROYECTO.

	El número total de esfuerzos internos es el que capturo en el apartado 2 del presente documento. 



	Información Presupuestal (continuación).

	ESFUERZO DE IMPLEMENTACION INTERNO Número:
Escriba el número de esfuerzo de implementación interno.
	

	
	Nombre del esfuerzo:
Escriba el nombre del esfuerzo de implementación interno.

	

	Descripción:
Escriba la descripción del esfuerzo de implementación interno.

	



	Hitos del Proyecto.
Formato de Fecha: dd/mm/aaaa

	Hito:
	Fecha de cumplimiento.
	Porcentaje de avance
.

	Planeación:
	dd/mm/aaaa
	0%

	Inicio:
	dd/mm/aaaa
	0%

	Ejecución:
	dd/mm/aaaa
	0%

	Cierre:
	dd/mm/aaaa
	0%

	Porcentaje total de avance (la suma del avance debe ser el 100%)
	0%



	Cuenta de Gasto
	Concepto
	Valor estimado en moneda nacional (incluyendo IVA).

	1000
	Servicios Profesionales.
	

	21401
	Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos.
	

	21502
	Material para información en actividades de investigación científica y tecnológica.
	

	29401
	Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones.
	

	31401
	Servicio telefónico convencional.
	

	31501
	Servicios de telefonía celular.
	

	31601
	Servicios de radiolocalización.
	

	31602
	Servicio de telecomunicaciones.
	

	31603
	Servicios de internet.
	

	31701
	Servicios de conducción de señales analógicas y digitales.
	

	31901
	Servicios integrales de telecomunicación.
	

	31904
	Servicios integrales de infraestructura de cómputo.
	

	32301
	Arrendamiento de equipo y bienes informáticos.
	

	32303
	Arrendamiento de equipo de telecomunicaciones.
	

	32701
	Patentes, derechos de autor, regalías y otros.
	

	33101
	Asesorías asociadas a convenios, tratados o acuerdos.
	

	33104
	 Otras asesorías para la operación de programas.
	

	33301
	Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas.
	

	33303
	Servicios relacionados con certificación de procesos.
	

	33304
	Servicios de mantenimiento de aplicaciones informáticas.
	

	33401
	Servicios para capacitación a servidores públicos.
	

	33602
	Otros servicios comerciales
	

	33604
	Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades.
	

	33605
	Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades.
	

	33606
	Servicios de digitalización
	

	33901
	Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales.
	

	33903
	Servicios integrales.
	

	35201
	Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración.
	

	35301
	Mantenimiento y conservación de bienes Informáticos.
	

	35701
	Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo.
	

	37207
	Pasajes terrestres nacionales por medio electrónico.
	

	39403
	Otras asignaciones derivadas de resoluciones de ley.
	

	51501
	Bienes informáticos.
	

	51901
	Equipo de administración.
	

	56501
	Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones.
	

	56601
	Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico.
	

	59101
	Software.
	

	59700
	Licencias informáticas e intelectuales.
	

	99999
	Deuda pública.
	

	Presupuesto total estimado en moneda nacional para esta contratación (incluyendo IVA)
	








	7. Arquitectura Tecnológica.

	
Llenar según el estándar tecnológico a cumplir, con las principales características, especificaciones y estándares de los componentes de TIC. NO se requiere la descripción de los servicios o procedimientos del anexo técnico.

Para el caso de los Proyectos Operativos Internos y Estratégicos Internos, Aplicaciones y Software se utilizará para aquellos desarrollos que YA se encuentran en operación y para los que el registro anual se refiere a la adición de módulos y/o mantenimiento del sistema; Fábrica de Software y Desarrollo de Sistemas se utilizará para aquellos desarrollos NUEVOS que entrarán en operación dentro del año calendario del registro. El resto de los campos en la arquitectura tecnológica deberá ir en blanco.

	Guía para la definición de las características de la Arquitectura tecnológica de un Proyecto de Desarrollo o Actualización de Sistemas.
Leer:

	La Guía Consta de 3 apartados numerados. Cada uno con diferentes incisos que se deberán completar de manera obligatoria a menos de que se indique que la información sea "OPCIONAL".

Es imperativo revisar y validar esta información con el personal técnico responsable de cada sistema antes de su entrega final.

Se presentan valores de ejemplo, se debe reemplazar por el valor real; por ejemplo dice #RAM_16GB, si el servidor cuenta con 8Gb, se remplazará el valor por RAM 8Gb

Los signos # (numeral) corresponden a Comentarios, y se incluyen como parte de los posibles valores que puede tomar cada tópico, se deben borrar una vez que se escribe o selecciona el valor correspondiente.

1. Infraestructura
a. Servidor Físico o Virtual con cantidad de memoria y almacenamiento en el sistema
#ServidorVirtual/ServidorFísico
#RAM_16GB
#Disco_500GB_SSD
#CPU_4vCPU
#Proveedor_VMware_ESXi

b. Sistema Operativo e Hipervisor (en caso de que aplique único OPCIONAL) Contenedor de aplicaciones, que incluya versión
#SO_Centos_7.9
#Hipervisor_VMware_ESXi_6.7
#Contenedor_GlassFish_5.0

c. Manejador de Base de Datos (en caso de que aplique OPCIONAL), que incluya la versión
#DBMS_Oracle_19c
#MySQL 8.0
#MongoDB  8.0

d. Lugar en el que se encuentra alojado el servidor (centro de datos DGTIC, propio o tercerizado)
#CentroDeDatos_DGTIC
#Ubicación_CDMX
#Centro_de_datos_unidad_administrativa

2. Desarrollo y Programación
Tipo de aplicativo:
#WebApp
#Backend_API_REST
#Cliente_Web_Responsive

a. Lenguajes de Programación, que incluyan la versión
#Java_JDK_1.8
#JavaEE_7
#JavaScript_ES6
#HTML5
#CSS3

b. Frameworks y Librerías, que incluyan la versión y patrones de diseño (en caso de que aplique, OPCIONAL)
#Spring_4.3
#JQuery_3.6.0
#Bootstrap_4.5.0
#JavaCodeConventions
#Patrones_Facade_DAO_AOP_Interceptors

c. APIs y Servicios Web (en caso de que aplique, OPCIONAL)
#RESTfulAPI_JAXRS
#SOAP_JAXWS
#JSON_Integration
#Swagger_v2
#API_Seguridad_TokenBased

d. Control de Versiones
#GIT_GitLab
#SVN_TortoiseSVN
#RepositorioCentralizado
#Ramas_Desarrollo_Producción_Mantenimiento

3. Seguridad y Control de Accesos
a. Autenticación y Autorización (ej. OAuth 2.0, JWT, LDAP)
#LDAP_ActiveDirectory
#OAuth2.0
#Autenticación_JWT
#Roles_Admin_Editor_Usuario

b. Protección de Datos (ej. SSL/TLS, AES, RSA)
#TLS_1.2
#Certificado_SSL_LetsEncrypt
#Cifrado_AES256
#Algoritmo_RSA2048
#HTTPS_Obligatorio




	Aplicaciones y Software:
Describa:

	



	Comunicaciones:
Describa:

	



	Datos & información:
Describa:

	



	Equipamiento Auxiliar:
Describa:

	



	Hardware:
Describa:

	



	Instalaciones:
Describa:

	



	Personal:
Describa:

	



	Servicios:
Describa:

	



	Seguridad:
Describa:

	



	Telefonía y Videoconferencias:
Describa:

	



	Fábrica de Software y Desarrollo de Sistemas:
Describa:

	







	8. Alineación del Proyecto.

	

Alineación al Plan Nacional de Desarrollo:

Marcar con una X, según corresponda (una opción):
	III. Economía.
	

	II. Política Social.
	

	I. Política y Gobierno.
	



Marcar con una X, según corresponda:
	¿El proyecto está alineado a uno o más programas específicos?
	Si
	
	No
	



¿Cuál o cuáles instituciones?
En caso afirmativo, marcar con una X la(s) opción(es) que corresponda(n):
	Creación del organismo Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX)
	

	Crédito ganadero a la palabra
	

	Desarrollo Urbano y Vivienda
	

	Distribución de fertilizantes químicos y biológicos
	

	Jóvenes Construyendo el Futuro
	

	Jóvenes Escribiendo el Futuro
	

	Programa de apoyo a cafetaleros y cañeros del país
	

	Programa de Precios de Garantía para los cultivos de maíz, frijol, trigo panificable, arroz y leche
	

	Programa Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez
	

	Programa Nacional de Reconstrucción
	

	Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores
	

	Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec
	

	Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad
	

	Programa Producción para el Bienestar
	

	Programa Zona Libre de la Frontera Norte
	

	Sembrando vida
	

	Tandas para el bienestar
	

	Tren Maya
	




Alineación al Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública (PNCCIMGP):

Marcar con una X, según corresponda (una opción):
	Objetivo Prioritario 1.
	

	Combatir frontalmente las causas y efectos de la corrupción.
	

	
	Estrategia prioritaria
	

	
	1.7. Impulsar acciones sistemáticas y de coordinación entre las dependencias y entidades de la APF y otros entes públicos e instancias anticorrupción a nivel nacional e internacional que permitan la implementación de mecanismos efectivos de combate a la corrupción
	

	
	
	Acción puntual
	

	
	
	1.7.5. Promover, al interior de la APF, la integración y conectividad de los diversos sistemas electrónicos que posean datos e información necesaria para que las autoridades competentes optimicen el intercambio de información necesaria para las tareas de fiscalización de recursos públicos y de investigación y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción.
	

	Objetivo prioritario 3.
	

	Promover la eficiencia y eficacia de la gestión pública.
	

	
	Estrategia prioritaria 
	

	
	3.7. Agilizar las funciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como su coordinación y vinculación, mediante el uso de TIC.
	

	
	
	Acción puntual
	

	
	
	3.7.6. Desarrollar un plan de transición para la implementación de nuevas soluciones tecnológicas basadas en software libre que permitirán una mejor operación de los sistemas vigilando la calidad de los datos, su escalabilidad y logrando economías de escala.
	

	
	
	3.7.4. Efectuar desarrollos y/o adecuaciones para habilitar procesos administrativos digitalizados, incluyendo uso de correo electrónico y firma electrónica avanzada, para privilegiar el uso de documentos electrónicos en lugar de papel.
	

	
	
	3.7.3. Impulsar y fomentar la interacción de los sistemas informáticos de la APF de manera transversal.
	

	
	
	3.7.1. Promover en las dependencias y entidades el uso intensivo de las tecnologías de la información y comunicaciones a fin de reducir el costo de los recursos materiales y servicios generales del gobierno.
	

	
	
	3.7.2 Promover la actualización, simplificación y mejora del marco jurídico en materia de las TIC.

	

	
	
	3.7.5 Robustecer la seguridad de los sistemas implementando esquemas de gestión y validación de las operaciones en los mismos a fin de que a través de la segregación de funciones se transparente y evite actos de corrupción en el manejo de los recursos financieros.
	

	
	Estrategia prioritaria 
	

	
	3.6. Potenciar la transformación de la Administración Pública Federal mediante el uso y aprovechamiento de las TIC, en beneficio directo de la población.
	

	
	
	Acción puntual.
	

	
	
	3.6.2. Elevar el nivel de digitalización de trámites y servicios, así como la digitalización de procesos que permita proveer al ciudadano más y mejores servicios y con mayor calidad y oportunidad.
	

	
	
	3.6.1. Promover la creación de una plataforma digital para la gestión de trámites y servicios de personas físicas y morales con actividad empresarial.
	

	
	
	3.6.3. Promover la interacción de las tecnologías entre la población y la APF para mejorar la comunicación entre sociedad y gobierno.
	

	Objetivo prioritario 4.
	

	Promover la profesionalización y la gestión eficiente de los recursos humanos de la APF.
	

	
	Estrategia prioritaria 
	

	
	4.2. Diseñar e implementar una política pública que promueva la profesionalización de los recursos humanos mediante la objetividad de sus procesos para la captación, distribución, retención y desarrollo de talento en el servicio público y el fortalecimiento de las capacidades y habilidades integrales de las personas servidoras públicas, a fin de elevar las capacidades institucionales contribuyendo al cumplimiento eficiente de los objetivos de gobierno.
	

	
	
	Acción puntual.
	

	
	
	4.2.2. Promover el intercambio de conocimiento técnico entre las instituciones de la APF.
	



Marcar con una X, según corresponda:
	¿El proyecto está alineado a otro objetivo y estrategia del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública (PNCCIMGP)?
	Si
	
	No
	



En caso afirmativo, marcar con una X, según corresponda (una opción):
	Objetivo Prioritario.
	

	1. Combatir frontalmente las causas y efectos de la corrupción.
	

	
	Estrategia prioritaria.
	

	
	1.6. Fomentar en las entidades y dependencias de la APF la adopción de prácticas y dinámicas orientadas a una cultura de apertura gubernamental, a través de medidas de transparencia y de participación de las personas en las actividades y decisiones gubernamentales, así como de mecanismos de innovación social y tecnológica, desde un enfoque ciudadano.
	

	
	1.1. Generar condiciones que articulen redes ciudadanas y espacios participativos para contribuir a la incidencia formal y efectiva de la vigilancia ciudadana en la prevención y combate de la corrupción.
	

	
	1.7. Impulsar acciones sistemáticas y de coordinación entre las dependencias y entidades de la APF y otros entes públicos e instancias anticorrupción a nivel nacional e internacional que permitan la implementación de mecanismos efectivos de combate a la corrupción.
	

	
	1.5. Impulsar y operar un Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción para captar actos graves de corrupción, así como los relacionados con hostigamiento, acoso sexual y violaciones a los derechos humanos, garantizando la confidencialidad de la información que se proporciona, otorgando medidas de protección frente a represalias y estableciendo acciones de seguimiento para el desahogo de la alerta.
	

	
	1.2. Mejorar el control interno para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos y metas de las dependencias y entidades de la APF.
	

	Objetivo Prioritario.
	

	2. Combatir los niveles de impunidad administrativa en el Gobierno Federal
	

	
	Estrategia prioritaria.
	

	
	2.2. Establecer nuevos mecanismos de inteligencia administrativa para mejorar los procesos de investigación sobre presuntas conductas irregulares, a fin de contar con elementos de prueba contundentes que permitan sancionar a los servidores públicos involucrados en hechos de corrupción.
	

	
	2.1. Fortalecer la capacidad gubernamental para la imposición de sanciones administrativas.
	

	
	2.3. Identificar y mitigar, desde una perspectiva de la nueva ética pública, los conflictos de intereses, y promover la sanción ante las instancias correspondientes de aquellas personas servidoras públicas que actúen en este supuesto.
	

	
	2.4. Sancionar a las personas físicas y morales que infrinjan las disposiciones en materia de contrataciones públicas.
	

	Objetivo Prioritario.
	

	5. Promover el uso eficiente y responsable de los bienes del Estado Mexicano.
	

	
	Estrategia prioritaria.
	

	
	5.1. Consolidar el marco normativo inmobiliario dirigido a lograr el óptimo aprovechamiento del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal, mediante una política armonizada que garantice atender los requerimientos de las dependencias y entidades de la APF.
	

	
	5.4. Dar destino a bienes y a empresas improductivas, en el menor tiempo y con la mayor recuperación posible, contribuyendo a los esfuerzos de austeridad y fortalecimiento del Estado de Derecho con las mejores condiciones de atención y servicio a transferentes y compradores.
	

	
	5.3. Facilitar a la APF de infraestructura, bienes muebles e inmuebles, adecuados y sustentables para el aprovechamiento y beneficio del Estado.
	

	
	5.2. Impulsar las acciones de control, mejor uso y aprovechamiento, así como la valuación de los bienes muebles e inmuebles dirigidos al desarrollo de las actividades del gobierno mexicano.
	

	Objetivo Prioritario.
	

	3. Promover la eficiencia y eficacia de la gestión pública.
	

	
	Estrategia prioritaria.
	

	
	3.2. Dar seguimiento puntual y revisar constantemente las acciones implementadas para consolidar una administración pública austera y responsable.
	

	
	3.1. Establecer los mecanismos que promuevan el ejercicio de los recursos públicos con criterios de austeridad y disciplina, y que aseguren la generación de ahorros presupuestarios, sin comprometer los objetivos contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo ni las metas institucionales.
	

	
	3.5. Fortalecer los mecanismos de identificación de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de los programas presupuestarios y fomentar el uso de estos hallazgos en el diseño, operación y medición de resultados.
	

	
	3.4. Incrementar la calidad y eficiencia del gasto en la APF con base en los resultados de las acciones de seguimiento, monitoreo, evaluación y fiscalización de los programas presupuestarios.
	

	
	3.6. Potenciar la transformación de la Administración Pública Federal mediante el uso y aprovechamiento de las TIC, en beneficio directo de la población.
	

	Objetivo Prioritario.
	

	4. Promover la profesionalización y la gestión eficiente de los recursos humanos de la APF
	

	
	Estrategia prioritaria.
	

	
	4.5. Actualizar la definición de funciones conforme a las necesidades derivadas de la operación, eliminar duplicidad en áreas y evitar desviaciones en el desempeño de las funciones de los servidores públicos, con la mayor eficacia y eficiencia
	

	
	4.1. Capacitar y sensibilizar a las personas servidoras públicas para orientar sus conductas y la toma de decisiones en el desempeño de sus labores, a fin de reivindicar el verdadero significado del ejercicio de la función pública.
	

	
	4.2. Diseñar e implementar una política pública que promueva la profesionalización de los recursos humanos mediante la objetividad de sus procesos para la captación, distribución, retención y desarrollo de talento en el servicio público y el fortalecimiento de las capacidades y habilidades integrales de las personas servidoras públicas, a fin de elevar las capacidades institucionales contribuyendo al cumplimiento eficiente de los objetivos de gobierno.
	

	
	4.4. Modernizar la estructura de la APF para contribuir a que el Gobierno Federal cuente con organizaciones adecuadas para el logro de resultados institucionales, bajo criterios de eficiencia, transparencia y austeridad.
	

	
	4.3. Promover la mejora y simplificación de los procesos institucionales y el marco normativo interno que los regula, con acciones que apoyen el uso adecuado de recursos, el cumplimiento de los objetivos y la eliminación de márgenes de discrecionalidad.
	




Alineación a Objetivos estratégicos de TIC:
Marcar con una X la(s) opción(es) que corresponda(n):
	Desarrollar servicios educativos en los diferentes tipos, niveles y modalidades que fortalezcan los aprendizajes mediante el acceso y uso de las TIC.
	

	Ampliar la disponibilidad de TIC y aprendizaje digital como apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje o el acceso a modelos educativos abiertos y a distancia.
	

	Fortalecer la operación de los planteles de educación con infraestructura, servicios, equipamiento y acceso a las tecnologías de la información, comunicación, y aprendizaje digital.
	

	Fortalecer el acceso a la red de Internet en las escuelas para favorecer el aprovechamiento de las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital.
	

	Fortalecer el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones para la digitalización y simplificación de trámites o servicios en la SEP.
	

	Hacer uso de las tecnologías de la información y comunicaciones para la optimización, automatización, digitalización o sistematización de procesos sustantivos o administrativos en la SEP.
	

	Proporcionar infraestructura, bienes y servicios de tecnologías de la información y comunicaciones para el desarrollo de actividades sustantivas o administrativas en la SEP.
	




Alineación a Objetivos de la EDN:
Marcar con una X la(s) opción(es) que corresponda(n):
	Estandarizar las compras de TIC a través de acciones transparentes, austeras y efectivas que generen ahorros y maximicen el ejercicio responsable de los recursos públicos.
	

	Impulsar la integración e iluminación de la fibra óptica en posesión de las instancias públicas para el transporte de señales y la reducción de la brecha digital en el país.
	

	Mejorar la calidad de los programas sociales mediante soluciones tecnológicas que faciliten y acompañen las acciones encaminadas al bienestar de la población.
	

	Mejorar y armonizar el marco normativo de la política digital de la APF a través de una articulación integral y simplificada de las directrices tecnológicas para el país, que permitan lograr eficiencia técnica y económica.
	

	Obtener el máximo aprovechamiento de aplicativos de cómputo e infraestructura mediante el intercambio de información y la colaboración tecnológica.
	

	Promover el despliegue de internet a todas las zonas sin cobertura, para lograr la cobertura universal de internet a la población.
	

	Promover la autonomía e independencia tecnológicas para establecer la rectoría del Estado en la definición de sus Tecnologías de la Información y Comunicación.
	

	Promover una cultura de seguridad de la información que genere certeza y confianza a las personas usuarias de los servicios tecnológicos institucionales y gubernamentales.
	




Alineación a Principios de la EDN:
Marcar con una X la(s) opción(es) que corresponda(n):
	Austeridad
	Principio de bien común, relativo a lograr servicios de alta calidad con el máximo aprovechamiento de recursos y disminución del gasto
	

	Combate a la corrupción
	Acabar con prácticas injustas, desleales, leoninas y perversas que benefician intereses particulares perjudicando al Estado o a sus integrantes.
	

	Eficiencia en los procesos digitales
	Implica la simplificación operativa y atención focalizada de los procedimientos gubernamentales.
	

	Seguridad de la Información
	Concepto que hace referencia a la estabilidad, protección y certidumbre de la información generada o resguardada en sistemas o plataformas digitales. El desarrollo de dichas plataformas y sistemas también debe brindar estabilidad y certidumbre de su operación.
	

	Soberanía Tecnológica
	Atribución única de la nación para tomar decisiones sin interferencias externas sobre qué políticas y estrategias se deben seguir en torno al ámbito digital y tecnológico.
	







	9. Firmas y fechas de elaboración, revisión y aprobación del Proyecto de TIC.

	
	Fecha de Elaboración:
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Notas:

a) La firma de aprobación de este documento deberá ser la del Titular de la UR o a quién designe. 
b) El responsable de la autorización deberá reportar el avance trimestral del proyecto, contrato o programa y conforme a las fechas de cumplimiento del cronograma de hitos.
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